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1.6.- Funciones 
generales de 
Enfermería 

Comunitaria

Es aquella que se aplica al tipo de 
enfermería dedicada al cuidado y la 

prevención de la salud de las 
personas de todas las edades, 
familias de las comunidades.

Además, ayudan a difundir 
actitudes de autocuidado 
entre los miembros de las 

comunidades.

Planifica, organiza y 
ejecuta campañas de 

salud pública, 
promoción y prevención 

de enfermedades.

Funciones

Promulgar disposiciones legales 
que aseguren buenos servicios de 

enfermería.

Fortalecer la enseñanza de 
enfermería y que se 

adecuen los planes de 
estudio de acuerdo con las 

estrategias de salud.

Apoyar las 
investigaciones sobre 
servicios de salud que 

aseguren la contribución 
óptima de enfermería.

Velar porque sean adecuadas las 
condiciones de trabajo, con el fin 

de sostener la motivación del 
personal y mejorar la calidad de los 

servicios.

Asignar a las actividades de 
enfermería suficientes recursos 

humanos y logísticos.
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1.7.- Modalidades 

de atención en 
Enfermería 

Comunitaria.

Las modalidades de 
atención del personal 
de enfermería en los 
centros de salud son 

cuatro

Consulta de enfermería.
Visita domiciliaria.

Trabajo con la comunidad.
Servicios comunes, que incluyen 
administración de inyectables y 
curas, métodos diagnósticos o 
toma de muestras, tanto en el 

centro como a domicilio.

Planifica y ejecuta 
actividades relativas 

al funcionamiento 
de cada consultorio 

adscrito al 
ambulatorio.

Las categorías clave 
de las funciones 

esenciales 
necesarias para 

llevarlas a cabo son

Servicios de salud pública (salud 
escolar, servicios de emergencia en 

casos de desastres, servicios de 
laboratorio)

Prevención,   vigilancia   y   
control   de   enfermedades 
transmisibles (vacunación, 

control de epidemias, vigilancia 
de enfermedades)

monitoreo de la 
situación sanitaria 
(morbilidad y mor-

talidad, factores 
determinantes de la 

salud, y eficiencia 
de las funciones de 

salud pública)

Promoción  de  la  salud 
(participación de la 

comunidad en la salud, 
información y educación 

para la salud y 
mejoramiento de la calidad 

de vida).
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1.8.1.- El trabajo 

con la 
comunidad.

Satisfacer las necesidades 
de salud de la población 
con la participación del 

individuo y la colaboración 
de otros profesionales.

Roles funcionales de 
Enfermería Comunitaria

Promover cuidados.
Educación.

Administración.
Investigadora.

sintetiza los conocimientos teóricos y 
las habilidades prácticas de la 

enfermería y la salud pública y los 
aplica como alternativas (estrategias) 
de trabajo en la comunidad con el fin 
de promover, mantener y restaurar la 

salud de la población

La necesidad principal para 
proponer un modelo de 

enfermería comunitaria es la de 
estandarizar el lenguaje y la 

acción de los profesionales en 
cuanto a la articulación las 
diferentes organizaciones y 

grupos

Tomando de referencia la 
definición de la 

Organización Mundial de 
la Salud (OMS) en 1999, 

consideraremos a la 
salud pública como:

“La ciencia y el arte de prevenir las 
enfermedades, prolongar la vida y 

promover la salud mental y física, y la 
eficiencia a través de los esfuerzos 

organizados de la comunidad”

Podemos entender entonces la 
misión de la salud pública como el 

fin de proteger, promover y 
restaurar la salud de los 

miembros de la comunidad 

A través de la realización de acciones 
colectivas, sostenidas y continuas que 

permitan la adaptación hacia los modos de 
vida que potencien un óptimo nivel de 

bienestar y el autocuidado en el ámbito 
comunitario.
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. 1.8.3.- Los 
servicios comunes.

se dedica al cuidado de la salud integral de la 
comunidad tanto mediante la educación para la 
prevención y detección de enfermedades, como 
también en todo lo que respecta la protección y 
atención de las familias e individuos mediante 

una serie de programas.

En el cuidado con enfoque 
comunitario, se debe asumir a la 
comunidad como protagonista e 

implicarla en el proceso del cuidado de 
la salud de sus miembros.

Es un servicio en el que tiene lugar la interacción 
profesional entre el paciente y la enfermera, 

creando un vínculo para ayudar al individuo, al 
grupo familiar y a la comunidad a ejecutar los 

autocuidados de la salud

Proporciona asesoramiento orientando 
sobre los cuidados específicos de cada 
enfermo, además de la prestación de 

asistencia para impartir educación 
sanitaria y promover la salud.

Es necesario plantearse un reenfoque donde 
adquieran un mayor protagonismo aquellos 
servicios relacionados con necesidades de 

cuidados profesionales. 

Las enfermeras y enfermeros son profesionales 
con una buena proyección para mejorar la 
sostenibilidad del sistema porque pueden 

responder de manera eficaz a las demandas de 
los pacientes en situación de cronicidad, 

dependencia y fragilidad.
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